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Gestión de actividades propias de empresas de 
floristería
Itinerario formativo compuesto por  los siguientes cursos:

Más información en
aulamentor.es

35h

35h

Gestión del 
establecimiento de 
floristería

Dependencias de una floristería. Distribución de espacios. Acondicionamiento 
de la superficie del local. Objetivos de imagen y promoción de ventas. Normativa 
comercial, de protección ambiental y de prevención de riesgos laborales. 
Adquisición y compra de materias primas y materiales. Transporte, carga y 
descarga de materias primas, materiales y productos. Composiciones florales 
y con plantas. Control de calidad. Embalaje, presentación y conservación de 
las materias primas, materiales recibidos y productos finales. Organización 
de recursos humanos. Protocolos para realizar encargos. Documentación 
asociada que se debe generar. Equipos, herramientas y materiales necesarios 
para el trabajo diario. Acondicionamiento de flores y plantas. Bricolaje y 
floristería. Otros equipos y materiales auxiliares. Oficina y escritorio. Normativa 
de protección ambiental y de prevención de riesgos laborales. Normativa de 
protección ambiental y de prevención de riesgos laborales.

Sistemas de almacenaje. Técnicas organizativas. Criterios de clasificación 
y colocación de materias primas y materiales. Señalización e Identificación. 
Técnicas de mantenimiento y conservación de materias primas y productos 
finales. Control de existencias. Relación con proveedores. Reclamaciones: 
procedimientos y métodos. Normativa de protección ambiental y de prevención 
de riesgos laborales. Escaparates y exposiciones. Elementos publicitarios. 
Normativa comercial, de protección ambiental y de prevención de riesgos 
laborales.

Control de almacén 
y escaparatismo en 
establecimientos de 
florístería
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En el caso de superar todos los cursos citados en este itinerario formativo se estaría en disposición de participar en un 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales. Unidad de Competencia: UC1468_2: 
Coordinar las actividades propias de empresas de floristería.

Esta UC forma parte de la Cualificación Profesional: AGA457_2 Actividades de floristería.

En caso de obtener la acreditación oficial de la unidad de competencia se puede solicitar la convalidación del Módulo 
Profesional MP0580 Establecimientos de floristería, al matricularse en los ciclos formativos de grado medio: Técnico 
en Jardinería y Floristería.

En caso de obtener la acreditación oficial de la unidad de competencia se puede solicitar la convalidación del Módulo 
Formativo MF1468_2: Coordinación y ejecución de las actividades propias de empresas de floristería, al realizar el 
Certificado de Profesionalidad AGAJ0110 Actividades de floristería.

Convalidaciones y equivalencias en conformidad con la nueva Ley Orgánica de Ordenación e Integración de la Formación Profesional

Observaciones:  Para realizar el curso, es necesario tener un ordenador con conexión a Internet. Para ello, podrá utilizar el suyo propio o los 
facilitados en las aulas Mentor

NIPO: 847-22-011-4


